
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 12-26 a celebrarse el jueves 09 de abril de 2026 a 

las 7:00 p.m. Sesión presencial en las instalaciones del COLPER, Sabana. 

 

Nombre Cédula Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-0357 Presidente COLPER 

Mercedes Quesada 

Madrigal 

1-0703-0066 Vocal I COLPER 

Ana Lorena Hernández 

Moreno  

4-0186-0858 Secretaria COLPER 

Dilmar Corella Corella 1-0779-0322 Tesorero   COLPER 

Vicky Luna Salas 2-0469-0427 Vocal II COLPER 

Mariela Quesada Díaz 1-1325-0686 Fiscala  COLPER 

Candy Araya Calvo  1-1337-0220 Asistente 

Administrativa 

COLPER 

Carlos Fonseca Bustos  1-0814-0904 Jefe 

Administrativo 

Financiero 

COLPER 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Buenas noches, compañeras y compañeros. Al ser las 7:15 p.m.,  vamos a dar inicio a la 

sesión ordinaria 12-26 de este jueves 9 de abril, sesión que realizamos de manera 

presencial aquí en las instalaciones del Colegio, con la presencia de todas y todos los 

directores de este Consejo de Administración, doña Mercedes, doña Vicky, doña Ana y 

don Dilmar; así como la presencia doña Mariela la fiscala y de don Carlos, y doña Candy 

por parte de la Administración y esta Presidencia. 

 

Habiéndose entonces comprobado aquí el quórum y que estamos listos para sesionar, 

vamos a conocer el orden del día,  para lo que le agradezco antes de aprobarlo, la lectura 

correspondiente a doña Ana. 

 

 

 

 



Secretaria Ana Lorena Hernández Moreno  

 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD 

 

Convocatoria Ordinaria 

 

Se convoca a sesión ordinaria No. 12-26 a celebrarse el jueves 09 de abril de 2026 a 

las 7:00 p.m. Sesión presencial en las instalaciones del COLPER, Sabana. 

 

 ARTÍCULO PRIMERO: conocimiento del orden del día. 

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 02-26 del lunes 19 de enero de 

2026. 

Por aprobar. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 06-26 del lunes 16 de febrero de 

2026. 

Por aprobar. 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 07-26 del lunes 23 de febrero de 

2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 08-26 del lunes 2 de marzo de 

2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 09-26 del lunes 09 de marzo de 

2026. 

Por aprobar. 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 10-26 del lunes 16 de marzo de 

2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

2.7 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 11-26 del lunes 23 de marzo de 

2026. 

Por aprobar. 



2.8 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 02-26 del jueves 26 de marzo 

de 2026. 

Se traslada a la próxima sesión. 

 

ARTÍCULO TECERO: correspondencia  

• No hay correspondencia. 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado José Francisco Herrera Vargas, carné 

397, 41 años de colegiado, monto ¢2.813.861.01. 

En cumplimiento del artículo No. 21, inciso C: Todo colegiado estando activo y al día 

con las obligaciones del Colegio, podrá solicitar ante la administración del Fondo, que la 

remitirá al Consejo para su aprobación, un adelanto del subsidio de retiro, hasta por un 

80% del monto acumulado a la fecha de la solicitud.  

Estar diagnosticado con una enfermedad terminal o riesgo de muerte, para ello deberá 

presentar una certificación médica será de carácter privilegiada y confidencial que 

indique claramente:  

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢6.000.000.00 72 meses ¢19% 

2  Fiduciario ¢10.000.000.00 96 meses 14% 

3  Prom-Hipotecario ¢20.000.000.00 84 meses 8.5% 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢318.768.40 

2  Fallecimiento Familiar Padre ¢318.768.40 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢318.768.40 



Diagnóstico del médico, evolución de la enfermedad, estimación del plazo de vida igual o 

inferior a un año, nombre completo y otros datos personales del paciente. 

4.1.4.1 Solicitud de adelanto de subsidio de retiro de la colegiada Adriana Víquez Garita, 

carné 1474, 24 años de colegiado, monto equivalente al 80% ¢1.260.609.00. 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Estados Financieros y Ejecución presupuestaria enero 2026. 

6.3 Informe Final PAO y Presupuesto 2025. 

6.4 Carteles: alimentación persona colegiada de honor-reconocimientos y espectáculo 

artístico. 

 

Wilberth Quesada Céspedes 

Presidente 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Voy a someter a votación entonces, orden del día, quienes estén a favor se sirve 

manifestarlo. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad el orden del día. 

 

Acuerdo 01-12-26. Se aprueba el orden del día. Aprobado por unanimidad, acuerdo en 

firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Voy a presentar una moción de orden para que hagamos también un ajuste en el orden del 

día y es que una vez conocido la parte de subsidios y créditos, adelantemos los asuntos de 

la Administración; y posteriormente ya se consiga con el orden de la agenda, es decir, 



asuntos de la Presidencia, asuntos de los señores directores, Tesorería y Fiscalía. 

Quienes están de acuerdo, favor, se sirven levantar la mano. Cinco votos a favor, 

aprobado por unanimidad. 

Acuerdo 02-12-26. Se aprueba el cambio en el orden del día. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

ARTICULO SEGUNDO: lectura y aprobación de actas. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces vamos a conocer primero el tema de las actas para aprobar el acta número 02-

26 del 19 de enero del 2026, quienes estén a favor se sirven manifestarlo. Cinco votos a 

favor, aprobado por unanimidad el acta 02-26.  

Acuerdo 03-12-26. Se aprueba el acta 02-26 del 19 de enero del 2026. Aprobada por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta 06-26 del 16 de febrero del 2026, por aprobarse, quienes estén a favor se sirven 

manifestarlo. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad,  

Acuerdo 04-12-26. Se aprueba el acta 06-26 del 16 de febrero del 2026. Aprobada por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Acta 08-26 del 2 de marzo, se traslada para una próxima sesión. Voy a someter a 

votación el acta 09-26 del 9 de marzo del 2026. Quienes estén a favor se sirven en 

indicarlo. Cinco votos a favor, abstención de la compañera doña Vicky porque ella no 

estuvo en esa, cuatro votos a favor y una abstención, porque ya no estuvo presente en esa 

sesión. 

Acuerdo 05-12-26. Se aprueba el acta 09-26 del 9 de marzo del 2026. Cuatro votos a 

favor, una abstención. Acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Siguiente acta se traslada para una próxima sesión que la 10-26 del 16 de marzo del 2026.  

El acta 11-26 del 23 de marzo de 2026. Quienes estén a favor de aprobar esa acta, se 

sirven indicarlo. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo firme del acta.  

 



Acuerdo 06-12-26. Se aprueba el acta 11-26 del 23 de marzo del 2026. Aprobada por 

unanimidad, acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Y se traslada para una próxima sesión el acta 02-26 del 26 de marzo. 

ARTÍCULO TECERO: correspondencia  

• No hay correspondencia. 

ARTÍCULO CUARTO: créditos y subsidios.  

4.1.1 Créditos 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, don Wilberth. Sería el crédito de la colegiada, 51 años de edad, plazo 72 meses, 

tasa de interés 19%. La recomendación de la Administración es positiva, ya que después 

de haberle hecho los diferentes estudios y el CPA a través de los contadores nuestros le 

dio así buenas referencias. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien, voy a someter a votación el crédito solicitado por la colegiada, monto ₡6.000.000 

(seis millones), plazo 72 meses, es un crédito de gastos personales. Quienes estén a favor 

y con la recomendación positiva a la Administración de aprobar dicho crédito se sirven 

manifestarlo. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo en firme. 

Acuerdo 07-12-26. Se aprueba el crédito solicitado por la colegiada Rojas Zúñiga, 

monto ₡6.000.000 (seis millones), plazo 72 meses, tasa 19%, crédito de gastos 

personales. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

 

 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1  Sin Fiador ¢6.000.000.00 72 meses ¢19% 



Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La Administración lo expone.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Crédito de la colegiada, 37 años, plazo 96 meses, tasa de interés 14%. Al igual que el 

caso anterior, es de recomendación positiva. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. ¿Alguna consulta, comentario? No las hay. Vamos a someter a 

votación entonces el crédito de la colegiada por ₡10.000.000 (diez millones de colones) a 

una tasa del 14% y un plazo de 96 meses dentro de la línea de gastos personales. Quienes 

estén a favor se sirven indicarlo. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad. Acuerdo 

en firme. 

 

Acuerdo 08-12-26. Se aprueba el crédito de la colegiada por ₡10.000.000 (diez millones 

de colones) a una tasa del 14% y un plazo de 96 meses dentro de la línea de gastos 

personales. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Por favor, la Administración, para que lo exponga. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Esta sería la preaprobación del crédito promocional hipotecario. Es un crédito de una 

hipoteca en segundo grado. El primer grado está con el Fondo Mutualidad actualmente; 

es un crédito de familiar de colegiado. Tiene dos temas ahí algo nuevos para este consejo 

y para la Administración, en vista que es uno de los primeros casos que se presentan así. 

 

Ahí ustedes ven que dice que hipotecario no tiene, al ser familiar de colegiado quien tiene 

la hipoteca es la esposa que es la colegiada, por eso no aparece en la ficha. Este crédito, 

la actual propiedad que tenemos en garantía, lo que se va a hacer es una ampliación; 

entonces qué lleva aquí vamos a tener que esperar que el perito haga el avalúo, que los 

2  Fiduciario ¢10.000.000.00 96 meses 14% 

3  Prom-Hipotecario ¢20.000.000.00 84 meses 8.5% 



ingenieros hagan la valoración también de la construcción con lo que ella actualmente 

tiene versus lo que va a construir en su casa; y eso tiene que darle el porcentaje de lo que 

le vamos a prestar, inclusive podría ser menos, dependiendo de todas estas variables, pero 

sí aplica para la promoción y es de recomendación positiva esta preaprobación. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. En efecto, así como indica don Carlos, es la preaprobación financiera y restaría 

el avalúo, una vez que venga el avalúo ya se ve el crédito completo y los términos de 

aprobación finales. Quienes estén a favor de aprobar esta solicitud inicial de crédito de 

familiar de colegiado, para construcción dentro de la promoción hipotecario hasta por un 

monto de ₡20.000.000 (veinte millones) se sirven por favor indicarlo levantando la 

mano. 5 votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

Acuerdo 09-12-26. Se aprueba la solicitud inicial de crédito de familiar de colegiado, 

para construcción dentro de la promoción hipotecario hasta por un monto de 

₡20.000.000 (veinte millones de colones). Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nada más hago constar para efectos del acuerdo que la colegiada está al día. 

 

4.1.2 Subsidios 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la Administración de acuerdo con la política PO-FM-

03-2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Se toma nota de los subsidios autorizados por la Administración. 

 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 41 años de colegiado, monto 

¢2.813.861.01. 

 

# Colegiado (a) Subsidio Familiar Monto 

1  Fallecimiento Familiar Madre ¢318.768.40 

2  Fallecimiento Familiar Padre ¢318.768.40 

3  Fallecimiento Familiar Padre ¢318.768.40 



 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Quienes estén a favor de aprobar dicho subsidio, se sirve manifestarlo. Tenemos cinco 

votos a favor, aprobado por unanimidad, acuerdo en firme. 

Acuerdo 10-12-26. Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado, 41 años 

de colegiado, monto ¢2.813.861.01. Aprobada por unanimidad, acuerdo en firme.  

4.1.4.1 Solicitud de adelanto de subsidio de retiro de la colegiada, 24 años de colegiado, 

monto equivalente al 80% ¢1.260.609.00. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Esta solicitud de subsidio se basa en la siguiente argumentación, conforme el artículo 21, 

inciso C, que establece que todo colegiado estando activo y al día con las obligaciones 

del Colegio, puede solicitar ante la Administración del Fondo que remita al Consejo para 

su aprobación, un adelanto de subsidio de retiro hasta por el 80% del monto acumulado a 

la fecha de la solicitud, si tiene algún diagnóstico con enfermedad terminal o de riesgo de 

muerte, para el que se presenta la correspondiente certificación médica. 

 

Esta certificación indica claramente que el diagnóstico médico, la evolución de la 

enfermedad y la estimación de plazo de vida es igual o inferior a un año, indicándose 

pues todos los datos personales. 

Nada más hago la solicitud a la Administración, ¿si dentro del expediente consta dicho 

certificado?, es correcto, está adjuntado, yo no lo logro ver, pero está adjunto entonces en 

el expediente. Voy a someter entonces a votación el subsidio, repito, de retiro anticipado 

de la colegiada Vique Garita, por un monto de ₡1.260.609 (un millón doscientos sesenta 

mil seiscientos nueve mil), conforme lo indicado. Quienes estén a favor se sirven levantar 

la mano. Cinco votos a favor, aprobado por anonimidad, acuerdo en firme. 

Acuerdo 11-12-26. Se aprueba la solicitud de adelanto de subsidio de retiro de la 

colegiada, 24 años de colegiado, monto equivalente al 80% ¢1.260.609.00. Aprobada 

por unanimidad, acuerdo en firme. 

ARTÍCULO SEXTO: asuntos de la Administración 

6.1 Estados Financieros y Ejecución presupuestaria enero 2026. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

La administración nos hizo llegar, pero don Carlos, tal vez para que nos pueda hacer un 

resumen del mismo. 



 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

En lo que son el estado de situación. Con respecto al balance situación enero, hay una 

parte de las cuentas importantes en las inversiones transitorias, se ve un crecimiento de 

un 6% con respecto al periodo anterior. 

De las cuentas importantes también que vemos acá son las cuentas por cobrar, que estas 

vienen ligadas a lo que son los documentos por cobrar y seguimos con los mismos datos 

que se presentaron en el último informe, un crecimiento de un 11%; la parte incobrables, 

obviamente es una estimación, entonces ahí si vamos a colocar más crédito, vamos a 

tener un registro incobrables un poquito más grande porque es parte de la normativa, 

tenemos que tener esa mitigación de riesgo con respecto a ese tipo de cosas. 

Después los créditos en cobro judicial, el 17%, pasamos algunos créditos el año pasado y 

con respecto al activo, al activo total hay un decrecimiento de un 3%. Esto debido al 

registro de los activos disponibles para la venta que hicimos el bajonazo del precio según 

el avalúo que tuvimos antes teníamos ₡150.000.000 (ciento cincuenta millones) y ahora 

tenemos ₡78.000.000 (setenta y ocho millones), entonces eso hace que nuestro activo 

baje. 

Con respecto a las cuentas por pagar, estas son las que tenemos por lo general actividad, 

hay algunas que se jalaron del año pasado por eso. 

Cuentas por pagar, tenemos estos ₡45.000.000 (cuarenta y cinco millones) que es algo 

que Wilberth estuvo explicándonos hace un rato, que son las transacciones que tenemos 

con el Colegio; en donde ellos nos pagan algunas cuentas y se rebajan de lo que es el 

tema de los timbres y las colegiaturas. Entonces algo que vamos a trabajar este año para 

ver de qué manera hacemos una liquidación mensual de este monto para no tener que si le 

tenemos un saldo pendiente se lo pagamos y si ellos no deben, nos lo pagan. Entonces a 

partir de esa dinámica tratar de no tener esta cuenta con esos saldos, que me parece que lo 

sano. 

Y después de eso, las provisiones y todos estos datos son, hay uno que tiene 288%, pero 

es un monto que no es significativo que son los impuestos por pagar. Después el 

patrimonio, tenemos el crecimiento de los timbres y las colegiaturas un 4%. La reserva de 

capital no tuvo movimientos excedentes acumulados, ahí tuvimos una disminución por la 

pérdida que acumulamos el periodo anterior. Esto con respecto a lo que es la parte del 

balance, situación.Ahí lo importante tal vez es el crecimiento en las inversiones y la 

colocación de crédito que seguimos, aunque no hemos arrancado fuertes, ya esperamos 

que ya para estos meses ese repunte sea bueno.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Nada más una observación ahí en el balance primero, y es este justamente lo que 

apuntaba don Carlos con lo del tema de las cuentas, ahí si me lo sube un poquito ahí, por 



favor, las cuentas por pagar; como ustedes ven, el año pasado, o sea, el registro en enero 

era de ₡105.000.000 (ciento cinco millones) y este año de ₡45.000.000 (cuarenta y cinco 

millones).De nuevo, estas son las famosas cuentas, estas un poco intercompany, que 

todavía no tenemos claridad de que por qué son tan diferentes entre un año y otro, que si 

bien se supone hacia final de año tendrían que terminar liquidando entre ellas, no 

necesariamente eso sucede. 

Entonces ahí yo lo que sugeriría, ya don Carlos lo ha indicado, es que tal vez ya con los 

resultados de febrero en mano convoquemos aquí a una audiencia a doña Cicely y al 

contador, un poco para que nos expliquen esa dinámica.Particularmente porque si ustedes 

ven también en patrimonio los aportes en timbre y colegiaturas que se registran ahí, que 

sí son bastante parecidos, a partir de junio de este año vamos a empezar a recibir el 

adicional que corresponde en virtud de que acaba el acuerdo que la Asamblea había dado 

para que el Fondo transfiriera ciertos porcentajes tanto de la colegiatura como de los 

timbres al Colegio como tal. 

Y a mí me gustaría entender claramente por qué eso va aporte de timbres, si es un saldo 

que se liquida o cómo se maneja, y por qué entiendo se varió hace unos años para acá la 

manera en que se registra contablemente. Porque me parece que también eso se presta de 

pronto, por lo menos para algunas interpretaciones erróneas o que pueden ser 

equivocadas. 

Y finalmente, ahí sí lo que establece en el caso del balance, como bien lo ha indicado la 

Administración en el caso de los activos, pues aunque solo enero es prestarle atención 

desde ahora, sobre todo en términos del tema de la cartera crediticia y la cartera de 

inversiones. Esa sería mi principal observación. 

Vocal II Vicky Luna Salas 

Yo tengo una duda al inicio, pero eso es sobre todo de formación. En el primer rubro, 

activos circulantes, efectivos y equivalentes en efectivo, en enero del 2026 son 

₡4.893.179 o cuatro mil.  

Jefe administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Cuatro mil.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Y en enero del 2025 eran qué, ₡315.000.000 (trescientos quince millones).  

Jefe administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Sí, ₡315.000.000 (trescientos quince millones).  

 



Vocal II Vicky Luna Salas 

Está bien, gracias. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Pero tu pregunta está muy bien, ¿por qué uno fue tanto y el otro tan poco? Perdón que me 

la adelanté a la administración, don Carlos lo puede explicar mejor, pero naturalmente 

fue que en diciembre 2024 vencían algunas inversiones que no se pudieron hacer sino 

hasta enero del siguiente año, que por eso se registran ahí en mucho mayor cuantía que 

los vencimientos que se dieron el año pasado para trasladarlos a enero de este año.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto. No, eso es 2025 y fue 2024, 2025. Tenemos un comparativo de dos años. 

Entonces en enero cerramos con ₡4.000.000 (cuatro millones). Entonces eso quiere decir 

que hubo un vencimiento de alguna inversión la cual estaba en cuenta ahí. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Uno lo que tiene que cuidar naturalmente es jamás tener tanta liquidez. Lo que pasa es 

que yo recuerdo lo que pasó en el diciembre 2024. Había varias inversiones que se 

evidencian justamente a finales de diciembre. Esas inversiones tuvieron que trasladarse 

temporalmente a liquidez o ponerse en posición de liquidez para poderse realizar en 

enero; entonces por eso el monto es muy alto. 

Bien, si no hay alguna otra consulta entonces sobre el balance, vemos los estados. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Como les indiqué, como en enero no arrancamos tan fuerte como en el año anterior, que 

en el año anterior teníamos la campaña “Juntos cada paso, entonces ahí teníamos un 

monto registrado un poquito más alto en comisiones, ₡83.000 (ochenta y tres mil 

colones) más, pero aun así ya vamos registrando ₡277.000 (doscientos setenta y siete 

mil). Aquí un tema importante que sí se va a ver reflejado con respecto al 2024 que yo les 

había dicho que ya el comparativo de tasas del 2024 que eran más altas que las de 2025. 

Ahora, aquí se ve el efecto contrario, donde tengo las tasas más altas, no como las del 

2024, pero en 2025 versus las que tengo ahorita se ve la diferencia; entonces por eso 

tengo un 116% más en intereses, entonces son ₡3.000.000 (tres millones de colones) 

más, igual este un 14% en lo que son las tasas en dólares. 

Después la parte de lo que es intereses simples, aquí tenemos un incremento de 

₡1.185.000 (un millón ciento ochenta y cinco mil colones) más raíz de la colocación que 

hemos tenido siempre un 9%, seguimos a la alza. El tema de moratorios, hay ₡65.000 

(sesenta y cinco mil colones) más, tal vez no es relevante todas esas cuentas. 

 



Los ingresos por diferencial cambiario, aquí sí tenemos ₡538.000 (quinientos treinta y 

ocho mil) y en el 2025 no teníamos, eso no nos genera nada; y tenemos un crecimiento en 

ingresos totales de un 29% que serían ₡5.400.000 (cinco millones cuatrocientos mil 

colones), no sé si la parte de ingresos tienen alguna consulta. Más intereses, una gestión 

de colocación de inversiones y de préstamos que van al alza.  

Después, Servicios no personales, aquí tenemos un 6% más ₡305.000 (trescientos cinco 

mil colones), posiblemente el aumento salarial y todas las partidas que viene con ellas. 

Servicios no personales, acá tiene una disminución, se ha ejecutado menos. 

Gastos generales, tenemos un crecimiento de ₡418.000 (cuatrocientos dieciocho mil 

colones) de más, no es tanto para la operativa del Fondo. Honorarios, como no hemos 

gastado en lo que es la parte de abogados, entonces tenemos una disminución de un 66%. 

Subsidios, pagamos ₡6.000.000 (seis millones de colones) menos que el año pasado, los 

subsidios van mucho de la mano, las fechas de cumpleaños de las personas, posiblemente 

en enero, pocas personas cumplieron años y posiblemente arrastramos algunos subsidios 

de diciembre que pagamos en enero, entonces son situaciones. Depreciación, gastos y 

comisiones, aquí si hay un incremento de ₡665.000 (seiscientos sesenta y cinco mil) y 

esto obedece un poco el tema a lo que es la provisión por los créditos, se provisiona. No, 

mentira, eso está en la parte acá de subsidios. Esto es la parte de diferencial cambiario 

que anda por ahí el dólar ha venido a la baja, pensé que íbamos a tener un impacto más 

fuerte, pero realmente no nos volvió tan duro. 

Y con respecto entonces a los gastos totales, tenemos una disminución de un 28% de un 

periodo versus el otro. Y después los ingresos, el excedente, tenemos ₡6.572.000 (seis 

millones quinientos setenta y dos mil colones) contra enero del año pasado que teníamos 

un excedente negativo de ₡5.237.000 (cinco millones doscientos treinta y siete mil 

colones).  

Esos serían los estados. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Aunque es muy prematuro, naturalmente, por ser los estados de 

enero y todavía realmente en la parte, como veíamos ahora los activos, no había campaña 

de crédito que sí se había arrastrado el año anterior, y eso repercute un poco en el tema de 

los ingresos. Sin embargo, pues se ve un comportamiento de los ingresos razonable y aún 

más en la parte de los gastos, particularmente por una disminución en el tema de los 

subsidios, que también tiene que ver con el tema de la estimación que se hace para 

incobrables ahí, es un mal registro, digo yo, que se hace ahí en subsidios, no debería estar 

ahí, eso hay que hablarlo también con la parte contable, ¿por qué se registra ahí eso? 

Naturalmente, el tema de las comisiones, como ya bien lo ha explicado don Carlos, a mí 

me queda claro, yo esperaría que en febrero, que tengamos pronto ese estado financiero, 

pues ahí sí ya veamos números un poquito más avanzados, no solamente, sino que ya 

empiecen a mostrar la tendencia que este Fondo quiere de resultados positivos para este 



año 2026. 

 

Si hay alguna duda, consulta, compañeros, compañeras, no la hay. Entonces voy a 

someter aprobación, porque sí hay que aprobar los estados financieros para que además 

se trasladen a la Junta con la explicación pertinente, don Carlos, y se haga ahí una 

explicación, hay un resumen explicativo de la Junta para que se adjunte con el envío. 

Someto a votación los estados financieros, incluye balance de situación y estado de 

resultados con corte a enero del 2026 y el comparativo correspondiente con el año 

anterior. Quienes estén a favor, se sirven manifestarlo. Cinco votos a favor, aprobado por 

unanimidad, acuerdo en firme, para que, repito, se incluya con un resumen explicativo a 

la Junta Directiva y se haga el conocimiento de la misma. 

Acuerdo 12-12-26. Se aprueban los estados financieros presentados por la 

Administración, además se aprueba agregar un resumen explicativo a la Junta Directiva. 

Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Vemos la ejecución presupuestaria. Adelante la Administración. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Gracias, Candy. Aquí tenemos la ejecución presupuestaria a enero. Habíamos 

presupuestado para este año ingresos por ₡642.608.49 (seiscientos cuarenta y dos mil 

seiscientos ocho mil colones con cincuenta y nueve). De parte de los timbres cuotas, 

tenemos un cumplimiento o una ejecución de un 13% con respecto a lo presupuestado. 

Lo que son los ingresos financieros, tenemos de un 8.33%, tenemos un 9%. Ahí ustedes 

lo pueden ver reflejado ya el efecto de los estados financieros, ese 8% y ese 9%, que lo 

que tenemos deberíamos llevar un 8.33% y llevamos un 9%. Entonces estamos bien igual 

que el año anterior con lo presupuestado, con los ingresos. 

Vamos a la parte de Servicios Personales, dejamos ejecutados un 6%, los no personales, 

un 1%, los gastos generales, un 12%. Ahí sí, ahí detecté un pequeñito error a la hora que 

hice la ejecución hoy, de que tenemos el tema de Yizus metido en gastos generales y 

tiene que estar en Servicios Profesionales. Entonces ahí tengo que hacer la 

reclasificación, por eso es que se tira arriba ese 12%. 

Y después de eso, tenemos los precios personales, un 1%, los subsidios, vamos a un 5% y 

un 8%. Obviamente algunos subsidios no han arrancado, así como se esperaba, pero ahí 

van.  

La parte de gastos financieros, estamos sobre un 5%. La colocación, llevamos un 4% y un 

8.33% ahí tenemos que repuntar y poner. Las demás partidas, no se han movido. 

Entonces tenemos de la ejecución a enero un 4% versus un 9%. Eso sería. 

 



Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Sí, ahí en efecto, la observación que se hace de gastos generales, que 

debe haber algo más en enero, don Carlos, que debería revisarse de este año, porque si es 

un solo pago, en ese caso de esa contratación que es de ₡650.000 (seiscientos cincuenta 

mil), si esos de ₡650.000 (seiscientos cincuenta mil), se suman a los ₡800.000 

(ochocientos mil colones), nos daría ₡1.400.000 - ₡1.500.000.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Digamos que esos gastos generales tienen que estar en lo que es servicios profesionales, 

que son la pauta y que es la otra parte de lo de Yizus.  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Entonces, perdón, servicios profesionales deberían dar en un ₡1.100.000 (un millón cien 

mil colones).  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Es correcto. Había que aumentarle un poquito. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, a nivel de ejecución, en cuanto al gasto, pues por lo pronto, conforme lo refleja el 

estado a enero, que es muy prematuro vamos bien, aunque hay un crecimiento del 4%, 

pero pues hay que esperar a que esto empiece a caminar un poquito.  

El ingreso muy bien, pero de nueva cuenta habrá que esperar un poquito más y siempre 

darle el seguimiento adecuado para evitar que los gastos eventualmente por algún motivo 

se fuesen a disparar o a crecer por encima de lo que deberían crecer. Doña Vicky.  

Vocal II Vicky Luna Salas 

Gracias. Lo mío es nada más un repaso de conceptos que me haga el gran favor de 

recordar que son servicios personales, servicios no personales y colocaciones de aportes. 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Servicios personales es la planilla y todos sus cargos, servicios no personales, ahí están 

incluidos los gastos propios de lo que son atención a sesiones, alimentación, ese tipo de 

cosas y dietas y eso; colocación de aportes es lo que llevamos colocados en crédito e 

inversiones.  

 



Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Que acuérdate que ingresan como gasto, porque en efecto es una erogación la colocación 

y se da el ingreso contra la recuperación del principal y los intereses, y eso se genera allá 

arriba donde dice ingresos financieros. 

Naturalmente, entre un crédito a mayor largo plazo, la erogación puntual es inmediata. 

Por ejemplo, un crédito hipotecario de ₡20.000.000 (veinte millones), si esos 

₡20.000.000 (veinte millones) se desembolsan en el mismo mes, porque, por ejemplo, 

eran para la compra de una casa; de entrada, cae ahí como un gasto. ¿Qué se genera como 

contraparte del otro lado como ingreso financiero?, los intereses que se van percibiendo 

naturalmente, pero que van a más largo plazo, igual que la parte de capital y también 

naturalmente, todo lo que tiene que ver con el tema de los rendimientos financieros.Por 

eso es importantísimo invertir para el crecimiento del ingreso y no ver esa parte como un 

gasto, porque si se ve como un gasto, entonces no nos estamos dando cuenta que eso es 

algo que se está reeditando en función de un plazo X inmediato y futuro.  

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Shí podemos ver que como no hemos colocado mucho, pero estamos viviendo de lo que 

hicimos el año pasado, de los intereses del año pasado, entonces es parte de la inversión y 

conforme vayamos avanzando, vamos a ir viendo que esto va a ir creciendo, porque las 

tasas, el comparativo de tasas no nos va a golpear como nos golpeó de un periodo a otro 

en los estados financieros. Igual tenemos cancelaciones, entonces en esos temas si 

tenemos que seguir colocando, porque la gente nos cancela. No es que nosotros 

colocamos un crédito y un día vino alguien y nos pagó ₡14.000.000 (catorce millones de 

colones) de un crédito, de ahí fue que invertimos en mercado valores. Entonces es 

importante, es importante ese tema. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Sí, y no habrá, perdón, o sea, a ver, no hay mejor matemática que la colocación de crédito 

por una razón muy obvia. Uno, la colocación de crédito bien hecha, naturalmente bien 

respaldada, bien analizada. Uno, porque te crea una lealtad a un plazo mayor, de que 

cualquier inversión financiera. 

Dos, porque el rédito siempre va a ser superior, o sea, que cualquier inversión financiera. 

Y C, en efecto, porque por un tema de riesgo será, si estuvo bien valorada, menos 

riesgoso incluso rendimiento ajustado por riesgo, que cualquier inversión que 

eventualmente se pueda se pueda hacer. Entonces, ahí la Administración nada más para 

que le dé el seguimiento correspondiente. 

Voy a someter a votación entonces la ejecución presupuestaria enero del 2026, 

presentada por la Administración, cinco votos a favor, aprobada por unanimidad, acuerdo 



en firme también, para que con un resumen se adjunte a la Junta Directiva, igual que los 

estados financieros. 

Acuerdo 13-12-26. Se aprueba la ejecución presupuestaria enero del 2026, presentada 

por la Administración. Aprobada por unanimidad, acuerdo en firme.  

6.3 Informe Final PAO y Presupuesto 2025. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Se hizo llegar a sus carpetas. Es un documento bastante extenso y denso, pero que le 

corresponde hacer a la Administración, particularmente el suscrito sí lo leyó, incluso le 

hice algunas aportaciones ahí a don Carlos. Tal vez grosso modo nada más para que 

conste en actas, don Carlos, sin hacer lectura, naturalmente el mismo, pero que sí va a 

tener que quedar costando todo el documento en el acta nos pueda hacer un resumen muy 

puntual de este informe. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

  



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

Jefe Administrativo Financiero Carlos Fonseca Bustos  

Aquí importante tal vez resaltar la buena función que hicimos el año pasado con respecto 

a la colocación de crédito, se colocó un 150% más de lo presupuestado y ejecutamos más, 

entonces eso quiere decir que fue una buena función. 

 

Con el tema de las tasas de interés y las inversiones creo que logramos algo que estamos 

recogiendo también que fue la diversificación de la cartera, se invirtieron en monedas 

diferentes, en entidades diferentes. 

 

También logramos consolidar las inversiones a muy largo plazo en la parte de mercado 

de valores con títulos que son títulos de gobierno, títulos que también nos dan cierta 



tranquilidad desde esa perspectiva, pero no siempre sin dejar de lado el ir valorando ese 

tipo de colocaciones que tenemos. En la parte de como dice un Wilberth, la mitigación de 

riesgos, el colocar créditos.  

Tenemos de la mano también de la colocación de crédito, tenemos algo que le tenemos 

que poner el dedo y es lo que es la parte de morosidad, pero no es un tema propio del 

Fondo, sino es un tema a nivel país. El costarricense cada vez está más endeudado y 

entonces aquí hemos hecho esfuerzos muy buenos en lo que es la recuperación de estas 

operaciones; hicimos algunos arreglos de pago interesantes, algunas operaciones que 

estaban próximas a ir a cobro judicial y le hicimos una refundición y se logró recuperar, 

esas personas están pagando bien. Se logró también desde la perspectiva de eso plantear 

la iniciativa de contratar una empresa de pre cobro judicial que nos ayudara a meterle 

presión al tema del cobro. 

 

En la parte de gestión institucional hicimos algunas actividades que sí tuvieron algún 

impacto a los colegiados, se metió el tema de Yizus dentro de dentro del Fondo de 

Mutualidad donde nos dio visibilidad ante el colegiado, salimos del olvido y ya nos 

conocen, ya están viendo lo que hacemos y eso nos ayudó a lo que fue el crecimiento del 

consultorio que sí nos había costado levantarlo y después de eso también el tema de la 

actualización de la base de datos y algunos informes. 

 

Adicionalmente, en esos gestión institucional obtuvimos lo que era la parte de lo que 

fueron los manuales de procesos y procedimientos del Fondo, tema que a nivel del 

Colegio todavía no los tienen y el Fondo ya los tiene, entonces tema importante también. 

 

En conclusión, fue un año bueno, se cierra con algunos compromisos; y si bien es cierto 

en algunos puntos como el tema de los lotes que tuvieron que hacerse un avalúo y 

reevaluarlos, esperamos que sí siga adelante toda esta gestión y seguir recuperando y 

recogiendo lo que lo que en el 2025 se hizo bueno, a grosso modo. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, don Carlos. Me parece que el informe naturalmente si es lo suficientemente 

completo y hay que darse la lectura correspondiente. 

 

Yo ahí nada más a nivel de sugerencia, don Carlos, agregar tal vez en ese resumen 

ejecutivo algo relacionado con un poquito del estado de resultados, digo, al buen 

perdedor o al buen ganador no le duelen prendas, hay que indicar ahí el cierre, cómo fue 

y explicar esa parte que ya lo hemos indicado y que viene en el informe, nada más 

agregarlo, hay un poquito al resumen ejecutivo sin que se haga extenso, simplemente 



indicar cuál fue el resultado financiero final y por qué se dio ese resultado financiero 

final, nada más; a manera de sugerencia, verdad, para que se agregue y por favor esto se 

envíe eso sí también de manera inmediata a la Junta Directiva. 

 

¿Dudas, observaciones, consultas compañeras, compañeros?, no las hay, entonces voy a 

someter aprobación el informe anual del 2025 que nos ha dado a conocer la 

Administración con la recomendación, nada más que agregue un par de párrafos ahí 

relativos a el tema del financiero, el cierre financiero del 2025 con la respectiva 

explicación sobre los resultados del mismo. 

 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo levantando la mano, cinco votos a favor, 

aprobado por unanimidad, acuerdo en firme y para que se comunique de inmediato a la 

Junta Directiva. 

 

Acuerdo 14-12-26. Se aprueba el informe anual del 2025. Aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme.  

 

6.4 Carteles: alimentación persona colegiada de honor-reconocimientos y 

espectáculo artístico. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Se hizo llegar ahí a nuestros correos, pero igual la Administración para que en breve lo 

presente. Doña Candy. 

 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Como ustedes ya pudieron observar, vamos a pasar directamente a lo que es las 

especificaciones técnicas, quedando claro que la actividad Colegiado de honor, “Voces 

que dejan huella”, queda para acá en las instalaciones del COLPER, 31 de julio, a partir 

de las 6:00 p.m. 

Con el registro tendríamos lo que es la alimentación como tal en un aproximado inicio a 

las 7:40 p.m. de la noche, 20 minutos más, 20 minutos menos, dependiendo de lo que se 

desarrolle en el acto protocolario y los posibles imprevistos. 

 

Para el tema de la especificación técnica, tenemos que vamos a tener como entrada pues 



una crema de ayote, plato fuerte con dos guarniciones, hacemos la salvedad que tiene que 

ser un mínimo de 125 gramos cada proteína, guarniciones tenemos puré de papa, 

vegetales, ensalada, postre flan de queso, dos opciones de refresco, también está incluido 

el tema del descorche. 

 

Este detalle es muy importante mencionar que los servicios que estamos solicitando sean 

que al menos tres saloneros para brindar servicio en mesa como parte de la amenidad del 

evento. Cambiar a mesas redondas, manteles más elegantes, todo lo que pueda ser la 

experiencia más bonita y engalane, a pesar de que sea acá en el Colegio. 

 

Y también estamos apostando como parte en sí de la decoración, es la misma mesa como 

tal, al incluir platos dorados con su servilleta en tela negra, cubertería de lujo y respectivo 

homenaje en losa cristalería.  

Esta oferta, aquí está la imagen para que se den una idea de lo que se espera recibir el día 

del evento, obviamente con su respectiva decoración por parte de nosotros. El total de la 

asistencia son 65 personas con el personal, es importante mencionarlo. Tiene un 

presupuesto ₡810.000 (ochocientos diez mil colones) incluyendo los impuestos, estamos 

apostando a que el proveedor pues pueda considerar el precio y aun así cubrir todas las 



amenidades que estamos pidiendo en cuanto a la presentación de la mesa. 

 



 



 



 



 



 



 



 



  

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Bien, no sé si hay alguna consulta o duda compañero sobre este contrato, lo establecemos 

para 65, ya como una cantidad que es la que se cubriría conforme se había presentado. 

 

Voy a entonces a someter a votación en la contratación de Mediana Cuantía MC-015-

2026 Servicio de Catering Service para el 31 de julio del 2026, para la actividad 

denominada Día del Colegiado de Honor que se celebraría aquí en las instalaciones del 

COLPER. Quienes estén a favor de este cartel y las condiciones para su correspondiente 

publicación se sirven levantar la mano. Cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

 

Acuerdo 15-12-26. Se aprueba la contratación de Mediana Cuantía MC-015-2026 

Servicio de Catering Service para el 31 de julio del 2026, para la actividad denominada 



Día del Colegiado de Honor que se celebraría en las instalaciones del COLPER. 

Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme. 

 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 

Tenemos el de los reconocimientos, que ya había sido aprobado el artículo como tal. 

Vamos a pasar nada más a un repaso a las especificaciones técnicas. 

 

Quedamos en que el acuerdo de la sesión anterior era que el total de los 25 

reconocimientos están en ₡644.100 (seiscientos cuarenta y cuatro mil cien colones), 

incluyendo los impuestos. Y las especificaciones son de, permítame, estas que ya habían 

visto, que son tanto los vasos como el recipiente en acero inoxidable con los cierres a 

presión en material bambú; y en cuanto al logo, en todos los elementos. 

 

Y se solicitó como una apuesta, aun así, que podamos conseguir eso dentro de la oferta, 

es que en el empaque también venga el logo de la institución. Estamos verificando como 

tiempo máximo de entrega el viernes 10 de julio y estamos solicitando, o vamos a 

solicitar en realidad, una buena garantía en el caso de alguna situación. 

 

Por lo demás, los proveedores a quienes se le hicieron la consulta están entendidos y son 

regulares del Colegio. Nada más es de aprobar.  



 



 



 



 



 



 



 



 



 
 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

(Inaudible) de reconocimientos para el día del Colegiado de Honor, en los términos que 

lo ha indicado la Administración. Quienes estén a favor de esta contratación y su 

publicación correspondiente se sirven levantar la mano. Cinco votos a favor, aprobado 

por unanimidad, acuerdo en firme.  

 

Acuerdo 16-12-26. Se aprueba el cartel de Mediana Cuantía MC-016-2026. Aprobado 

por unanimidad, acuerdo en firme.  

 

Asistente Administrativa Candy Araya Calvo 



Y finalmente, como ya lo habíamos conversado también, el tema del show artístico. 

Tenemos como base presupuestaria máxima un costo de ₡282.500 (doscientos ochenta y 

dos mil colones) con impuestos incluidos.  

 

Y solicitamos dentro de lo que va a ser la invitación, que nos ofrezcan sonido en la parte 

del salón, luces y un acto cultural, es decir, unas tres canciones como el intermedio del 

acto protocolario tendrían la parte acústica en el auditorio y todo lo que es el show como 

tal en el salón. Y mientras las personas estén degustando la cena, va a haber algo acústico 

o una música amena para que después de paso una hora máximo a que quien quiera bailar 

lo pueda hacer. Y como les recuerdo, son ₡282.500 (doscientos ochenta y dos mil 

colones) con todo lo que les acabo de explicar. 

 



 



 



 



 



 



 



 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Nada más ahí tal vez, Candy, para que quede de una vez constando ese de al 

menos integrantes. Claro, es porque es un dúo, un trío, pero yo diría entonces que, de una 

vez, como lo mínimo es un dúo, pongas al menos dos integrantes de una vez, en esa parte 

del show artístico musical.  

 

Igual arriba falta pues nada más hay que agregar eso es para que quede debidamente. Sí, 

y le hagas la corrección. Y este sí va de manera directa, porque se trata del show tal cual, 

eso conforme la contratación administrativa lo permite, esa excepcionalidad. 

 

Ok, bien, compañeras, compañeros, ¿alguna duda? No la hay. Voy a someter a votación 

entonces el cartel de contratación de baja cuantía BC-003-2026 para servicios artísticos y 

show musical con motivo de la celebración del colegiado de honor, conforme los 

términos que lo ha presentado la Administración para que se haga su publicación. Perdón, 



este sí no es de publicación, es de contratación directa porque es de servicios artísticos, 

conforme lo permite la contratación administrativa. 

 

Quienes estén a favor se sirven indicarlo levantando la mano. Cinco votos a favor, 

aprobado por unanimidad. Acuerdo en firme. 

 

Acuerdo 17-12-26. Se aprueba el cartel de contratación de baja cuantía BC-003-2026 

para servicios artísticos y show musical con motivo de la celebración del colegiado de 

honor. Aprobado por unanimidad, acuerdo en firme. 

 

ARTÍCULO QUINTO: iniciativas  

5.1 Iniciativas de la Presidencia:   

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Yo realmente dos asuntos muy puntuales. Uno que tiene que ver con algo que todavía no 

se nos ha comunicado, pero que pasó en la sesión del día lunes de la Junta Directiva, a 

cuya previa fui invitado y que en sustancia lo que quería informar en esta oportunidad es 

que la Junta autorizó para que todos lo sepamos, hay que esperar la comunicación oficial, 

la contratación por ampliación, solo que en este caso fue por excepción de la empresa 

Yizus, para que pueda desarrollar la campaña que se propuso para la promoción del 

crédito hipotecario. Lo que en cuanto a ellos corresponden y que se había incluido en esa 

contratación. 

 

Entonces eso lo quiero dejar ahí como un tema informativo para que todos estemos de 

una vez avisados y naturalmente esperaremos la debida comunicación de la Junta 

Directiva. 

 

Y el segundo punto tiene que ver con, justamente a propósito de esto, que la campaña de 

crédito promocional de crédito hipotecario, recuerden que nosotros la habíamos dado 

hasta el mes de marzo; sin embargo, estábamos también a la espera justamente de esta 

aprobación, porque justamente hacía sentido toda esa contratación adicional con esa 

empresa de comunicación por la estrategia tal cual que ahí estaba planteada para colocar 

crédito para esa campaña. 

 

Si bien la campaña tiene una extensión hasta por nueve meses, es casi todo el año 

prácticamente. Recuerden que habíamos dejado que para cuando hubiese ferias de 



construcción, Expo Vivienda, Expo Casa, de ese tipo, aplicaban unos términos 

diferenciados para el resto del periodo. Sin embargo, dado que, pues hasta ahora se está 

aprobando esta ampliación con todas estas facilidades de esta estrategia, mi propuesta es 

que para el mes de abril ampliemos las condiciones dadas en marzo en Expo 

Construcción para todo el mes de abril, y que después de ahí, sí ya rijan las condiciones 

de esta promoción crediticia normal, conste que digo promoción, porque sigue siendo 

promoción. 

 

Entonces, someto a votación de ustedes esa moción para que durante el mes de abril se 

extiendan las condiciones crediticias especiales que establece la campaña promocional de 

crédito hipotecario relacionadas con los meses en que haya Expo Construcción o Expo 

Casa. Quienes estén a favor de esa moción, se sirven levantar la mano. Cuatro votos a 

favor, aprobado por unanimidad. Está ausente la compañera Ana Hernández en este 

momento de la mesa. Entonces tenemos cuatro votos a favor, se aprueba por unanimidad. 

Acuerdo en firme. 

Acuerdo 18-12-26. Se aprueba la moción para que durante el mes de abril se extiendan 

las condiciones crediticias especiales que establece la campaña promocional de crédito 

hipotecario relacionadas con los meses en que haya Expo Construcción o Expo Casa. 

Aprobado, acuerdo en firme.  

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

No hay iniciativas de miembros del Consejo. 

 

5.3 Asuntos de la Fiscalía:   

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Señora Fiscala,  

Fiscala Mariela Quesada Díaz 

Muchísimas gracias. Por el momento no traigo ningún tema de Fiscalía. 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias, Fiscala.  



 

5.4 Informe de la Tesorería: 

 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Don Dilmar.  

Tesorero Dilmar Corella Corella 

Por los momentos no hay informe de la Tesorería. 

Presidente Wilberth Quesada Céspedes 

Gracias. Entonces, no habiendo más asuntos que tratar, y Al ser las 8:30 p.m., vamos a 

dar por finalizada la sesión, no sin antes recordarles entonces que quedamos debidamente 

convocados para el próximo lunes a sesión ordinaria a realizarse de manera virtual a 

partir de las 7:00 p.m. y la previa a partir de las 6:00 p.m. 

 

A todos y todas, muy buenas noches. Muchas gracias. 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes                       Ana Hernández Moreno 

        Presidente                                                                Secretaria  

 

 


